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26556 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins- 
 talaciones eléctricas que se citan. (Referencia: D. 
4.137 R.L.T.).

 Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barceelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre- 
toto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización dé instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, y 
Decreto dé este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en A.T. y derivación a E.T. 
1.431. «Constructora Ahorro Inmobiliario», en término municipal 
de Lérida.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Línea de E. T. 1.069 a E. T. 1.268.
Final de la línea: E.T. número 1.431.
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,010 entrada y salida.
Número de circuitos y conductores: Dos de 6 por 1 por 150 

milímetros cuadrados de aluminio, línea subterránea.

Estación transformadora

E.T. número 1.431, «Constructora Ahorros Inmobiliaria».
Emplazamiento: Gran Paseo de Ronda (entre calle Cristóbal 

Boleda y Segriá).
Tipo: Interior, un transformador de 400 KVA., de 25/0,38 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñanada es 
de un año a partir de la fecha de la presente Resolución, no pu- 
diendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos" los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la 
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—6.132-7.

26557 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Referencia: D. 
4.143 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na», con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el De
creto 2617/1966, de 20 de octubre sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Ampliar la red de distribución en alta tensión con línea a 
2,5 KV., a E. T. número 183, «Maxivert», en el término muni
cipal de Pont de Suert.

Línea eléctrica

Origen de la línea: Apoyo número 99, línea a 25 KV., Pont 
de Suert Jerallo I. (D. 2.958 R L.).

 Final de la línea: E. T. número 183, «Maxivert».
Término municipal afectado: Pont de Suert.
Cruzamiento: Ayuntamiento de Pont de Suert, monte comu

nal de Malpás.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros: 2,329.

Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43,1 mi
límetros cuadrados de aluminio-acero y 3 por 10 milímetros 
cuadrados de cobre.

Apoyos: Postes de madera.

Estación transformadora

E. T. «Maxivert».
Emplazamiento: «Maxivert», en término municipal de Pont 

de Suert,
Tipo: Sobre postes, un trasformador de 50 KVA., de 25/ 

0,22 KV.

Declarar, en concreto la utilidad pública de la instalción 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en 
el expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de julio de 1978.—El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—6.134-7.

26558 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. Referencia: (D. 
4.157 R.L.).

Visto el expediente incoado en ésta Delegación Provincial a 
petición de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el Decre
to 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización, de instala
ciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 
24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria, y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las, instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son:

Mejorar la red de distribución en A.T.., en la ciudad de 
Lérida, efectuando la unión de estaciones transformadoras me
diante líneas de A. T.

Linea eléctrica 

Origen: E, T. número 1.348, E. T. «Renfe».
Final de la línea: E. T. número 1.219, «La Gremial».
Término municipal afectado: Lérida.
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, viales; Renfe, te

rrenos de su propiedad.
Tensión de servicio en KV.: 25.
 Longitud en kilómetros: 0,850.

Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 240 milí
metros cuadrados de aluminio (línea subterránea).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento de) plazo concedido.

Lérida, 21 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
6.136-7.

26559 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y 
declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan. (Referencia 
D. 4.120 R.L.T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribargor-
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zana», con. domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 
132 y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
Decreto 2617/1966, de 2 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria, 
y Decreto de este Ministerio de 30 de junio de 1972;

Resultando que el Ayuntamiento de Lérida no ha contestado 
a la petición de informe ni a su reiteración dentro de los pla
zos establecidos, según prevé el artículo 11 del Decreto 2619/ 
1966, antes citado.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Lérida, a propuesta, de la Sección correspondiente, 
ha resuelto;

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyo objeto y principales características son;

Ampliar y mejorar la red de distribución en A. T.

Linea eléctrica

Origen de la línea; Apoyo 119 de la linea a 25 KV. Cir
cunvalación Lérida, tramo sur ID. 2.081).

Final de la línea; Apoyo número 139, linea a 25 KV. Lérida- 
Valmayna, tramo primero CD. 1.481).

Término municipal a que afecta: Lérida.
Cruzamiento; Ayuntamiento de Lérida, camino de Alcarrás 

a Alpicat.
Tensión de servicio en KV.: 25.
Longitud en kilómetros; 0,045.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 43 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricos, y su Reglamento de 20 de octubre de 
1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá de
clarar la caducidad de esta concesión si se comprobase la in
exactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 26 de septiembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Naves.—6.129-7.

26560 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace público el otorgamiento y 
titulción de la concesión de explotación minera que 
se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Madrid hace saber que por el ilustrísimo señor Director 
general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido otor
gada y titulada la siguiente concesión de explotación minera:

Número: 2.618. Nombre: «Minor Parla». Mineral: Bentonita y 
sepiolita. Hectáreas: 154. Término municipal: Parla y Fuen- 
labrada.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
nería de 9 de agosto de 1946.

Madrid, 10 de julio de 1978.—P. D., el Ingeniero Jefe de la 
Sección de Minas, Paulino Gutiérrez del Campo.

26561 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.772.—Cambio de tensión de 11 a 25 KV., 
línea y E. T. 543, Molinos».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona plaza de Cataluña 2.

Instalación: Cambio de tensión de 11 a 25 KV., línea a E. T. 
543 «Molinos» de 250 KVA. de potencia, con conductor de cobre 
de 25 milímetros cuadrados de sección, con una longitud de 210 
metros en tendido aéreo y de aluminio de 150 milímetros cua

drados de sección, con una longitud de 105 metros en tendido 
subterráneo.

Origen: Apoyo sin número de la línea a E. T. «Bela Bun
galow».

Presupuesto: 1.145.000 pesetas.
Procedencia de ios materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vilaseca (Salou).
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
serviduihbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Mart.—11.520-C.

26562 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y. declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud- de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición dé servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.778 —Línea a 25 KV., a E. T. «Mer
cad el ta».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV.., con conductor de cobre de 25 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 5 metros, para suministro 
a la E. T. «Mercadelta», con equipo de medición.

Origen: Línea a 25 KV., a E. T. «Cámara Arrocera».
Presupuesto: 83.200 pesetas. '
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Amposta.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

Sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona 26 de agosto de 1978 —El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.521 -C.

26563 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L. A. T. 3.811.—Línea a 25 KV., a E. T. «Ermita 
deis Torrents».

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Bar
celona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25 KV., con conductor de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 320 metros, para 
suministro a la E. T. «Ermita deis Torrents», de 25 KVA., de 
potencia.

Origen: Apoyo 769 de la línea a 25 KV., Lérida a Mont- 
blanch.

Presupuesto: 606.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vimbodi.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 

Sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, ha resuelto otor
gar la autorización solicitada y declarar en concreto la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 26 de agosto de 1978.—El Delegado provincial, 
P. A., Francisco Poy Martí.—11.525-C.


